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Edith Catherine Suaza Betancourth Vs. Fabilu S.A.S 

Radicación No. 76001-40-03-033-2020-00649-01 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud de adición 

y aclaración de sentencia proferida en esta instancia, realizada por el 

mandatario judicial de la parte demandada. 

 

Cali, diciembre 13 de 2021 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-40-03-033-2020-00649-01 

 

Visto el informe secretarial y el escrito mediante el cual el Doctor 

CAMPO ELIAS SERRANO GURATIN, mandatario judicial de la parte 

demandada, solicita aclaración de la sentencia proferida en esta 

instancia el día 30 de noviembre de 2021, se advierte que para el día 

3 de diciembre del año que avanza el togado en mención remite al 

correo institucional de este Despacho Judicial, copia de la queja 

disciplinaria contra el titular de esta agencia judicial, dirigida a la 

 Secretaría Comisión Seccional de Disciplina Judicial – Valle del 

Cauca, de esta ciudad, por presuntas faltas disciplinarias en el trámite 

de un proceso de responsabilidad civil extracontractual adelantada en 

este Despacho, en la que funge como apoderado de la demandada, 

lo que conlleva a una vinculación directa en el mentado asunto. 

 

Por tal motivo al tenor de lo establecido en el numeral 7º del artículo 

141 del Código General del Proceso, el titular del Despacho se 

separará del conocimiento del presente proceso por impedimento y 

en su defecto se ordenará la remisión de la actuación surtida al 

Juzgado Catorce Civil el Circuito de esta ciudad, para que resuelva la 

solicitud elevada por el mandatario judicial de la parte demandada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR QUE ESTE JUZGADOR SE ENCUENTRA 

IMPEDIDO para continuar con el trámite del presente proceso, de 

conformidad con el numeral 7º del artículo 141 del C. G. del P., por 

los motivos brevemente señalados. 

 

SEGUNDO: Insértese en el presente expediente digital la queja 

disciplinaria en la que sustenta el impedimento. 

 

TERCERO: REMITIR Al Juzgado Catorce Civil del Circuito de esta 

ciudad la actuación surtida, para que resuelva la solicitud elevada por 

el mandatario judicial de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUE Y CÚMPLASE 

 

Om. 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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